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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

6 de mayo de 2014 – 6ª Sesión Ordinaria


6ª Sesión Ordinaria del 135º Período Legislativo

6 de mayo de 2014

Ausentes, con aviso: Senadores Arlettaz, Matorras y Melchiori.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 20 y 12, dice la:

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SRA. PRESIDENTE (González): Con la presencia de catorce señores Senadores, queda abierta la sexta Sesión Ordinaria del 135º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento Villaguay a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Ghirardi. (Aplausos)

SRA. PRESIDENTE (González): Invito a la Senadora por el Departamento Federación a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace la señora Senadora Guerra. (Aplausos)
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ACTA
SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura al acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidente, solicito que se obvie su lectura y se la dé por aprobada.

SRA. PRESIDENTE (González): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobada el acta de la sesión anterior.
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LICENCIAS

SRA. PRESIDENTE (González): Por Prosecretaría se dará lectura a una nota presentada por el Senador por el Departamento Gualeguay.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, es para justificar la ausencia del señor Senador Matorras, quien por motivos de salud, como lo explica en la nota, no podrá estar presente. El Senador Arlettaz, por motivos de salud de un familiar y el Senador Melchiori, en razón de estar fuera de la Argentina no podrán estar presentes en la sesión. 

SRA. PRESIDENTE (González): Se toma razón de lo manifestado por el señor Senador Cresto.
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ASUNTOS ENTRADOS

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones oficiales

4.2 – Proyectos del Poder Ejecutivo

-A solicitud del señor Senador Garcilazo, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el que se incorpora al Plan de Obras Públicas dispuesto por la Ley Nº 10.269 la obra denominada “Programa de Rehabilitación y Mejoramiento Vial sobre la Ruta Provincial Nº 11”, expediente Nº 10.864

-A solicitud de la señora Senadora Guerra, se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de ley del Poder Ejecutivo, por el que se autoriza al mismo a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por el Municipio de Colón, de un inmueble con el cargo de construir un hangar para alojar aviones dispuestos para trabajar en el Plan de Manejo del Fuego, expediente Nº 10.865.

4.3 – Proyectos en revisión

-A solicitud del señor Senador Cresto, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de ley por el que la Provincia de Entre Ríos adhiere a la Resolución Nº 62/139 de la Organización de las Naciones Unidas, que declara la fecha 2 de abril como Día Mundial de Concientización sobre el Autismo, expediente Nº 19.879.

4.4 – Proyectos de los Señores Senadores

-A solicitud del señor Senador Kramer, se reserva en Secretaría el punto 3, proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial que la Jefatura Central de Policía adjudique un móvil policial a la Comisaría de la ciudad de General Ramírez, expediente Nº 10.866.

-A solicitud del señor Senador Ghirardi, se reserva en Secretaría el punto 4, proyecto de resolución por el que se declara de interés legislativo para esta Honorable Cámara la 20º Edición del “Festidanza 2014” a realizarse los días 10 y 11 de mayo en la ciudad de Villaguay, expediente Nº 10.867

-A solicitud del señor Senador Suárez, se reserva en Secretaría el punto 5, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la celebración de los 97 años de la fundación del Club Atlético “Lucas González”,de la ciudad homónima, expediente Nº 10.868.

-A solicitud del señor Senador Suárez, se reserva en Secretaría el punto 6, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la canonización de Juan Pablo II y de Juan XXIII, que se llevó a cabo en la Santa Sede el 27 de abril del corriente año, expediente Nº 10.869

-A solicitud de la señora Senadora Guerra, se reserva en Secretaría el punto 7, proyecto de declaración por el que se declaran de interés legislativo las actividades realizadas en el marco del festejo del 142 aniversario de la ciudad de Chajarí, expediente Nº 10.870

-A solicitud del señor Senador Bonato, se reserva en Secretaría el punto 8, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la “Guía de atención de personas con discapacidad en casos de emergencias, peligro y/o desastres”, elaborada por el voluntariado de la Cruz Roja filial Concepción del Uruguay, expediente Nº 10.871.
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ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SRA. PRESIDENTE (González): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

SR. SENADOR (Taleb): Señora Presidenta: Solicito el ingreso del dictamen de la Comisión de Legislación General y de Presupuesto y Hacienda, en el proyecto de ley por el que se crea un Juzgado de Familia con asiento en la ciudad de Federal, expediente Nº 10.829.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría. 

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del dictamen enunciado por el señor Senador Taleb. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Gerdau): Señora Presidenta, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el Primer Curso Universitario de Actualización en Temas de Emergencias UAO SAE 2014, realizando prácticas en Centros de Simulación de la Universidad y Centros de Referencia de la Provincia, que dará comienzo el 23 de mayo de 2014, con número 8343 de Mesa de Entradas.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Gerdau. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señora Presidenta, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que la Cámara resuelve prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Presidente del Tribunal de Cuentas de Entre Ríos al doctor Guillermo Smaldone, expediente Nº 10.838.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del dictamen enunciado por el señor Senador Ballestena. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidenta, solicito el ingreso del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la “Jornada Internacional de Fertilidad” a realizarse los días 9 y 10 de mayo de 2014 en el Hotel Howard Johnson Mayorazgo, de la ciudad de Paraná, con número 8348 de Mesa de Entradas.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría. 

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidenta, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la “3º Expo Termal – Expo Turismo Alternativo y Expo Pesca”, con número 8347 de Mesa de Entradas. 

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidenta, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de ley, en revisión, por el que se declara de interés provincial a la Apicultura, expediente Nº 19.739. 

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidenta, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de ley, en revisión, por el que se crea el Fondo de la Corporación de Desarrollo de Salto Grande (CODESAL), expediente Nº 19.610. 

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidenta, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de ley, en revisión, por el que la Provincia de Entre Ríos se adhiere a la Ley Nacional Nº 26.862 de Fertilización Humana Asistida, expediente Nº 19.880. 

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Garcilazo): Solicito el ingreso del proyecto de ley, en revisión, que trata la gestión integral de los residuos sólidos urbanos que se generen en el ámbito territorial de la Provincia de Entre Ríos, expediente Nº 19.550, ingresado pido la reserva en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Garcilazo. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.
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HOMENAJES

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

SR. SENADOR (Schaaf): Señora Presidenta, esto no es un homenaje pero sí un agradecimiento.


Todos saben que nos ha tocado pasar a mí y a mi hija un momento muy difícil por lo que quiero agradecer, en primer lugar, a Dios que hoy puedo estar sentado aquí y, en segundo lugar, al señor Gobernador que en el momento de haberse enterado de lo que me pasó puso toda su disposición para que pudiésemos ser tratados, mi hija y yo, donde fuera necesario, a mis pares, a mis compañeros Senadores que estuvieron en todo momento comunicándose para informarse por el estado nuestro y a todos mis amigos que estuvieron ahí poniéndose a nuestra disposición y a aquellos que no me quieren también.

Me sentí muy respaldado por todos, por mi ciudad, por mi gente, por aquel simple obrero que pudo gastar en un mensaje en el que nos daban fuerza para seguir adelante. También agradezco a la gente de Salud de la Provincia, al Sanatorio Adventista del Plata en Puiggari que me atendieron muy bien y a la gente de aquí, de Paraná, que en mi recuperación estuvieron al lado mío.

Por todo esto digo, de corazón, que la política me ha dado mucho pero lo más importante son los amigos que tengo y los compañeros.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidenta, señores Senadores, mañana 7 de mayo todos sabemos que se cumple una fecha más del natalicio de la Abanderada de los Humildes, de la líder espiritual de todos los argentinos, de Eva Perón, el 95º aniversario de su nacimiento.


Nada mejor para recordar a Evita que rememorar uno de sus últimos discursos, sus últimas palabras en público aquel 1º de mayo de 1952; rememorar y también concatenar esas palabras con la realidad que vive hoy la Argentina, una historia que se repite continuamente en nuestra Patria, en nuestro país, cuando ella tiempo antes de su fallecimiento le hablaba a más de dos millones de personas y les decía: “Compañeros quiero darles un mensaje, que estén alertas, el enemigo acecha, no perdona jamás que un argentino, que un hombre de bien, el general Perón, esté trabajando por el bienestar de su pueblo y por la grandeza de la Patria. Los vendepatrias de dentro, que se venden por cuatro monedas, están también en acecho para dar el golpe en cualquier momento. Pero nosotros somos el pueblo y yo sé que estando el pueblo alerta somos invencibles porque somos la patria misma”. Y digo, señora Presidenta, que estas palabras encajan más que nunca en nuestros días porque si bien el momento histórico es otro, hoy no están las armas, pero sí vemos las acechanzas de todos los días de Clarín, La Nación, a través de sus tentáculos, de Longobardi, Nelson Castro, Leuco, Lanata y otros, de los golpes de mercado, de los lock outs patronales-agrarios, de los forzados paros laborales fogoneados por los políticos opositores.


Estamos convencidos que hoy el Peronismo está por encima de esa mediocridad opositora más allá del continuo bombardeo de los malos augurios. En tal sentido, basta ver como los medios nacionales van cambiando los títulos señalando, por ejemplo, el tema del riesgo país, la deuda externa o las reservas. Sobre este último tema, que es tan específico que no creo que en ningún otro país del mundo los ciudadanos conozcan las reservas de su propio país, pero como acá están aumentando nuevamente las mismas ya no se las utiliza más como título. En definitiva, se trata de querer desprestigiar a un movimiento nacional y popular.


Para este aniversario, y aprovecho la ocasión para hacer la invitación, el Partido Justicialista de la ciudad de Concordia, a través del Instituto de Adoctrinamiento que preside el doctor Faustino Schiavoni y que contará con la presencia y disertación de Manuel Urriza, escritor, investigador e integrante del Consejo de la Magistratura y con una gran historia al lado de Perón, presentando su libro “Cómo conocí a Evita” donde se habla de la forma en que Perón conoció a Evita. También va a estar la actriz y directora Mona Gastiasoro con una obra de teatro. 


Estamos convencidos que la mejor forma de conmemorar estos aniversarios no es sólo con la realización de estos festejos, sino además en recorrer, adoctrinar y darle herramientas a la juventud para que pueda defender este modelo. 


También quería aprovechar esta fecha para rememorar el discurso de nuestra Presidente del 14 de abril del 2014 en el acto en el Salón de los Pueblos Originarios en donde Cristina Kirchner habló del diálogo social y señaló que hay que terminar con esta pelea permanente y que cada uno asuma el rol que tiene que asumir. El establishment en Argentina va a existir por siempre. No porque haya un gobierno popular el establishment va a desaparecer. Y nosotros, como gobierno popular, vamos a tratar de que esta década ganada continúe por muchas décadas más. 


En este contexto, en este momento histórico, nosotros los entrerrianos y no sólo por interés propio, no sólo por el beneficio en el que puede redundar para Entre Ríos, apoyamos la candidatura de Sergio Urribarri. Estamos convencidos de esa candidatura pensando en lo que se podría lograr a nivel nacional mirando lo que se logró hacer en esta provincia.

Retomando lo que nuestra Presidente al hablar del diálogo social, ella afirmaba: “Siempre hemos tenido divisiones. Esta es una de las claves por la que hemos fracasado. Nunca hemos podido discutir un proyecto de país desde nuestras diferencias, que las tenemos y que las vamos a seguir teniendo. ¿Cuáles son los puntos de diferencia? Claro que todos queremos que no haya delitos, que no aumenten los precios. ¿Qué mejorarían, qué dejarían de hacer, qué cambiarían?” Porque hoy se habla de la inflación y de la inseguridad, que son problemas que tenemos todos los argentinos. En algún momento nuestro Gobernador dice que el tema de la inseguridad se sobredimensiona. Es una realidad que este problema se sobredimensiona y la oposición dice que Urribarri desconoce el tema. Todo el tiempo están cambiando y sacando de contexto las declaraciones, los actos de gobierno para confundir a la ciudadanía y al futuro electorado.


Entonces, Cristina pregunta: qué harían con Aerolíneas, qué harían con YPF, qué harían con los trabajadores? Entonces, estamos convencidos que lo que tenemos que lograr es ponernos de acuerdo en abordar estas discusiones con seriedad por parte de quienes tienen o quieren asumir mayores y mejores responsabilidades institucionales.


Resumiendo, lo que está pidiendo Cristina Kirchner es el diálogo social, es decir, llegar a un núcleo pétreo de coincidencias básicas en las que los futuros gobernantes se pongan de acuerdo para convivir, estando un gobierno popular, que no va a claudicar en sus medidas más inclusivas, y el establishment que va a seguir existiendo en la Argentina, y establecer reglas claras.


Y quizás, en este 7 de mayo, desde Senado no solamente conmemoremos un natalicio más, sino que nos aboquemos y profundicemos el discurso de Cristina. Y quién mejor que nuestro Gobernador para empezar a profundizar ese diálogo social y ese mensaje que lanzó nuestra Presidenta el 14 de abril y que no muchos han interpretado, ese ámbito de coincidencia nacional, o podríamos decir también de conciencia nacional, donde sin escondrijos y sin vergüenzas, cada uno asuma el rol de su juego, pueblo y establishment, bajo un mismo objetivo de convivencia.
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MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SRA. PRESIDENTE (González): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría un proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el que se incorpora al Plan de Obras Públicas dispuesto por la Ley Nº 10.269 la obra denominada “Programa de Rehabilitación y Mejoramiento Vial sobre la Ruta Provincial Nº 11”, expediente Nº 10.864.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Garcilazo): Solicito que este proyecto sea tratado en la próxima sesión, con o sin despacho de comisión.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Garcilazo; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): En consecuencia, este proyecto será tratado en la próxima sesión, con o sin despacho de comisión. 

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un proyecto de ley del Poder Ejecutivo, por el que se autoriza al mismo a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por el Municipio de Colón, de un inmueble con el cargo de construir un hangar para alojar aviones dispuestos para trabajar en el Plan de Manejo del Fuego, expediente Nº 10.865.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado en la próxima sesión, con o sin despacho de comisión.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Cresto; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): En consecuencia, este proyecto será tratado en la próxima sesión, con o sin despacho de comisión.
SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un proyecto de ley, en revisión, por el que la Provincia adhiere a la Resolución 62/139 de la Organización de las Naciones Unidas que declara al 2 de abril como Día Mundial de Concientización sobre el Autismo, expediente Nº 19.879.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º y 3º. El art. 4º es de forma.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. 

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo adjudique un móvil policial para la comisaría de la ciudad de General Ramírez, expedientes Nº 10.866.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Kramer; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante. 

SR. SENADOR (Kramer): Señora Presidenta, en pocos días más serán entregados vehículos a las distintas departamentales de policías y lo que solicito es que se adjudique una camioneta a la comisaría de la ciudad de General Ramírez. En varias oportunidades le hemos trasmitido esta inquietud al señor Ministro de Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, y él nos manifestó que una vez que aprobáramos este proyecto, él se comprometía a hacer las gestiones con el Jefe de la Policía Departamental de Diamante para adjudicar el móvil policial que estoy solicitando.

Para lo cual los pido a mis pares el acompañamiento con su voto, para que el móvil policial llegue a la localidad que me vio nacer.

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un proyecto de resolución por el que se declara de Interés Legislativo de esa Honorable Cámara, la 20º edición del “Festidanza 2014”, organizada por la Escuela de Folklore “El Sauce”, a realizarse los días 10 y 11 de mayo del corriente en la ciudad de Villaguay, expediente Nº 10.867.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

SR. SENADOR (Ghirardi): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ghirardi; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay. 

SR. SENADOR (Ghirardi): Señora Presidenta, los días 10 y 11 de mayo del 2014 se desarrollará una nueva edición de Festidanza en la ciudad de Villaguay, una fiesta que contará con la participación de alrededor de 200 bailarines pertenecientes a diversas agrupaciones de danzas provinciales, nacionales e internacionales.


Se trata esta vez de la 20º edición y como siempre la organización estará a cargo de la Escuela de Folklore “El Sauce”.


Por otra parte esta escuela cumple 50 años formando niños, jóvenes y adultos en distintas disciplinas del folklore, contando en la actualidad con alrededor de 100 alumnos. Su fundación se remonta al 5 de mayo de 1964 cuando Raúl Ricardo Olivera, su fundador y un gran compañero de nuestra ciudad, comenzó la exitosa trayectoria recorrida por esta escuela, que hoy día es reconocida más allá de los límites de nuestra provincia.


Sus alumnos a lo largo de estos años han participado en festivales provinciales y nacionales llevando el folklore entrerriano por más de 20 provincias argentinas, así como a festivales internacionales en Brasil, Uruguay, Bolivia, Paraguay, Chile Perú y Estados Unidos.


A través del presente proyecto se procura un reconocimiento por parte de este Honorable Senado, no sólo para la Festidanza 2014 como se ha hecho en otras ediciones, sino para la Escuela de Folklore “El Sauce” en razón de sus 50 años de vida y en virtud de los innumerables aportes que ha realizado para una de las máximas expresiones de la cultura nacional que es el folklore.


Es por ello que se solicita el voto positivo para el presente proyecto.

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

SR. SENADOR (Ghirardi): Solicitaría que por Secretaría en el día de mañana, se me haga llegar una copia para llevarles porque la fiesta es el fin de semana.

SRA. PRESIDENTE (González): Así se hará, señor Senador.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la celebración de los 97 años de la fundación del Club Atlético “Lucas González” a realizarse el 17 de mayo del corriente en la ciudad homónima, expediente Nº 10.868.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Suárez; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá. 

SR. SENADOR (Suárez): Señora Presidenta, al estar próximos a la fecha de conmemorar un año más del Club Atlético “Lucas González” y llevarse a cabo los respectivos festejos, es que pido la declaración de interés legislativo de tan importante evento para la ciudad de Lucas González, ya que es el único club de la localidad que recibe alrededor de 400 niños, adolescentes y adultos que día a día concurren al club para realizar distintas disciplinas deportivas.


Para entender la importancia que tiene es que expongo en pocas palabras una pequeña reseña histórica.


El 17 de mayo de 1917 se resolvió por los vecinos autoconvocados constituir el Club Atlético “Lucas González” cuya primera comisión directiva fue presidida por Moisés Galizzi. Se organizan y se tienden las bases para iniciar las confrontaciones con sus similares de localidades vecinas y designan como su primer campo de deportes el que está ubicado frente a donde hoy se encuentra la abandonada fábrica de aceite. 


El Club Atlético “Lucas González” cumple noventa y siete años el próximo 17 de mayo. Durante todo este tiempo ha brindado actividades deportivas para niños y grandes, representando a la ciudad en las competencias zonales y provinciales. Su último logro fue el campeonato Copa de la ciudad de Victoria, siendo uno de los equipos foráneos que más ha ganado este campeonato.


Ha tenido deportistas destacados como Enrique Guaita, quien fuera campeón mundial de fútbol en 1934 jugando para el equipo italiano. Convirtió el único gol en la semifinal ante el equipo de Austria. También lució la camiseta de nuestra selección argentina.


Por todo lo expuesto, es que solicito a los Señores Senadores que aprueben este proyecto.

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la celebración de la canonización de Juan Pablo II y Juan XXIII, llevado a cabo en la Santa Sede, el 27 de abril del corriente, expediente Nº 10.869.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Suárez; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Señora Presidente, ante un millón de fieles Francisco celebró la canonización de Juan Pablo II y Juan XXIII. La ceremonia se llevó a cabo junto al Papa emérito Benedicto XVI siendo la primera vez que dos Papas participan de una canonización.


El Papa Francisco pidió honrar a la memoria la enseñanza de sus predecesores Juan Pablo II y Juan XXIII, al proclamarlos santos en una ceremonia histórica que fue seguida por casi un millón de fieles que desbordaban el Vaticano y varios puntos de Roma.


En el inicio de la canonización el argentino saludó al Papa emérito Benedicto XVI cuya presencia en la Santa Sede le brindó a la liturgia el título del día de los Cuatro Apóstoles, dos pontífices vivos convirtieron en Santos a dos Papas fallecidos.

La ceremonia comenzó a las 10 horas local, 5 horas de la Argentina con las peticiones del prefecto en congregación para la causa de los santos, el Cardenal Ángel Amatto, para que se inscriba a quienes hasta ayer eran beatos, Juan Pablo II y Juan XXIII en el libro de los Santos.

Francisco leyó la oración en la que declaró como santos a sus predecesores, con la autoridad de nuestro Señor Jesucristo y los Santos Apóstoles San Pedro y San Pablo. Después se llevó hasta el altar el relicario Juan XXIII, un pedazo de piel desprendido durante su exhumación trasladado por los familiares y el de Juan Pablo II, una ampolla de sangre llevada entre otras personas por Glorivet Mora, una mujer de Costa Rica que fue sanada de una neurisma cerebral a través de la intervención del difunto Papa.

Es por todo lo expuesto que solicito la aprobación de mis pares y que se le entregue una copia al Cura Párroco Juan Diego Escobar Gaviria de Lucas González. 

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo de este Honorable Cuerpo las actividades en el marco del festejo por el 142º Aniversario de la ciudad de Chajarí, expediente Nº 10.870.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federación.

SRA. SENADORA (Guerra): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por la señora Senadora Guerra; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federación.

SRA. SENADORA (Guerra): Señora Presidente, el próximo 28 de mayo la ciudad de Chajarí festeja su 142º Aniversario y como es tradición en la ciudad se celebra en conjunto con toda la comunidad.

También se realizarán diferentes actividades por el mayo histórico y esto lleva a hablar de la comunidad, las vivencias, los sueños y el crecimiento. Es por eso que no se trata solo de una fecha sino que es allí donde los pobladores celebran en conjunto compartiendo la historia, el crecimiento de la ciudad y los futuros sueños que este gobierno nos anima a seguir teniendo para nuestra comunidad.


Por esto solicito a los señores senadores que me acompañen con su voto para este proyecto.

SRA. PRESIDENTE (González): Se va a votar el proyecto de declaración. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado en Secretaría el proyecto por el que se declara de interés legislativo la “Guía de atención de personas con discapacidad en casos de emergencias, peligros y/o desastres” elaborada por el voluntariado de la Cruz Roja filial Concepción del Uruguay. Expediente Nº 10871


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Bonato): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por la señor Senador Bonato; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Bonato): Esta declaración de interés legislativo ha sido solicitada por la Cruz Roja filial Concepción del Uruguay, por el voluntariado, ya que fueron ellos los que elaboraron esta guía de atención de personas con discapacidad. También participaron instituciones como Ascuer, Aperdivi, Asdeu, Gapa y el instituto Provincial de Discapacidad Iprodi.


Dicha guía, con directrices generales, surgió luego de distintas reuniones con las instituciones mencionadas quienes aportaron sus observaciones y recomendaciones para su elaboración. El Iprodi participó asesorando a la filial en relación a la temática específica, derechos de las personas con discapacidad y legislación vigente.


Esta guía aporta consejos básicos y orientación sencilla para conocer el accionar ante una situación de emergencia que involucre a las personas con discapacidad, destinadas a las instituciones públicas y privadas y a la comunidad en general.


Las personas con discapacidad conforman uno de los grupos más vulnerables de una comunidad ante distintas situaciones. Por ello esta guía será de suma utilidad en la toma de conciencia y sensibilización, como así también con la misma estaríamos en vías de cumplimiento con lo dispuesto por la convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, Ley Nacional Nº 26.378, la cual establece en relación a las situaciones de riesgo y emergencias humanitarias, expresamente en su artículo 11º que “Los Estados Partes adoptarán, en virtud de las responsabilidades que les corresponden con arreglo a derecho internacional, y en concreto el derecho internacional humanitario y el derecho internacional de los derechos humanos, todas las medidas necesarias para garantizar la seguridad y la protección de las personas con discapacidad en situaciones de riesgo, incluidas situaciones de conflicto armado; emergencias humanitarias y desastres naturales.”


Dado que es de suma importancia su difusión en la comunidad en general, instituciones educativas; servicios de emergencias y actores de la protección civil, la guía será difundida en formatos accesibles, en escritura braile y audio. La presentación formal ante la comunidad y sus autoridades se realizó el 29 de abril del corriente año en el auditorio municipal Carlos María Scelzi.


Por los fundamentos expuestos es que solicito a mis pares que me acompañen en el proyecto.

SRA. PRESIDENTE (González): Se va a votar el proyecto de declaración. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González):  Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General y de Presupuesto y Hacienda en el proyecto de ley por el que se crea un juzgado de familia con asiento en la ciudad de Federal. Expediente Nº 10829.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

SR. SENADOR (Taleb): Solicito que este dictamen sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (González): Se va a votar la moción del señor Senador Taleb, se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

SR. SENADOR (Taleb): El presente proyecto de ley cuenta con dictamen de las Comisiones de Legislación General y de Presupuesto y Hacienda y tiene como objetivo crear un juzgado de Familia y Menores en el Departamento Federal y en este sentido profundizar en la especialización del sistema judicial local.


Es un anhelo que tenemos en la comunidad de Federal desde hace muchos años y aprovechando la presencia de mi persona en carácter de Senador por el Departamento Federal, es que varias instituciones de nuestra localidad acercaron sus inquietudes, en algunos casos verbalmente, en reuniones, donde me manifestaron la necesidad de que se cree un Juzgado de Familia, y en otros casos de manera formal, como lo han hecho oportunamente los Concejos Deliberantes de las ciudades de Federal y de Conscripto Bernardi, a través de las resoluciones 765/13 y 18/13 respectivamente.


Se pretende en primer lugar el funcionamiento de un Juzgado de Familia y Menores como fuero especial y específico, que es considerado actualmente como un derecho ciudadano y más que un derecho ciudadano, es un derecho humano, derivado del derecho a recibir un servicio de justicia especializado y calificado.


Esta capacidad propia del Juzgado de Familia y Menores cuya creación se propende en el Departamento Federal, está vinculada directamente en lo procesal, a los principios de mediación personal del juez. Hay situaciones que se plantean a nivel judicial que involucran a las familias, problemas que tienen las familias, que no pueden estar esperando mucho tiempo para que se los resuelva. Por eso, queremos estar en el Departamento Federal a la altura en que están otros Departamentos que sí cuentan con Juzgados de Familia.


Por todo lo expuesto, solicito la aprobación del presente proyecto.

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general. Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el Artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado como así también los artículos 2º a 6º. El Artículo 7º es de forma. 

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el Primer Curso Universitario de Actualización en tema de Emergencias, a realizarse 23 de mayo del corriente, expediente Nº 10.872.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Gerdau): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Gerdau; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Gerdau): Señora Presidenta, este es un proyecto del Senador Melchiori, quien hoy no se encuentra presente pero solicitó su tratamiento.


Es un curso que está orientado a la formación de personal médico y de enfermeros profesionales, principalmente en el desarrollo de competencias y habilidades para asistir a pacientes en la emergencia y urgencia, para efectuar traslados pre hospitalarios correspondientes con la correcta atención en otras capacidades.


Por lo expuesto, es que solicito a mis pares el voto positivo para este proyecto de declaración.

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se designa como Presidente del Tribunal de Cuentas al doctor Guillermo Smaldone, expediente Nº 10.838.


Tiene la palabra el Senador por Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ballestena; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señora Presidenta, nuestra Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos ha considerado el expediente Nº 10.838 por el que el Poder Ejecutivo, conforme lo establece el Artículo 175º, inciso 16) de la Constitución provincial, solicita se preste el acuerdo pertinente para nombrar al doctor Guillermo Smaldone como Presidente del Tribunal de Cuentas de la Provincia.


Se ha verificado que el postulante reúne los requisitos exigidos por el Artículo 214º de nuestra Constitución y que se han cumplimentado las etapas procedimentales establecidas por el Artículo 19º del Reglamento de esta Honorable Cámara.


En tal sentido, se convocó a Audiencia Pública para el día 30 de abril del corriente año, llevándose a cabo en el Recinto de este Honorable Cuerpo.


Iniciada la Audiencia Pública y luego de la lectura del pedido de acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares del doctor Smaldone, se efectúa un interrogatorio para un mejor conocimiento de sus cualidades para el cargo, consultándolo respecto a su experiencia profesional en el ámbito privado y público, sobre sus planes de trabajo, valores éticos e ideas para optimizar el funcionamiento del Tribunal de Cuentas, como asimismo motivaciones que lo inspiran a ocupar tan elevado cargo.

 Responde el postulante satisfactoriamente a todas las requisitorias y asimismo expone sobre su situación patrimonial y fiscal. 


Se han recibido adhesiones y también observaciones a la postulación del doctor Smaldone. Respecto de estas últimas, el propuesto dio explicaciones en forma pormenorizada y suficiente formando convicción.


Por todo lo expuesto, esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial. Quiero dejar constancia que el despacho de comisión lleva la firma de siete de los nueve señores senadores, porque dos están con licencia.

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidenta, señores Senadores, con respecto al nombramiento de Smaldone se hizo una audiencia. Dejamos en claro que la mayoría de las impugnaciones que se presentaron no fueron sobre su persona sino sobre el procedimiento.


Nosotros nos estamos rigiendo por las leyes actuales y por la Constitución Reformada del año 2008. Se hizo una nueva y moderna Constitución para que nos rija durante muchas décadas más y en ella hay muchísimos institutos que no han sido reglamentados que, cuando las sociedades lo vayan exigiendo y, estando en la agenda pública de las necesidades, nosotros los representantes del pueblo –que en este mecanismo de democracia en el que el pueblo no gobierna ni delibera sino a través de sus representantes– los vamos a ir adaptando en la medida que los tiempos lo exijan. A esto lo quiero dejar en claro porque el instituto del Tribunal de Cuentas –lo dijo el propio Smaldone– se crea en la Constitución de 1933 y recién se reglamenta en el año 1974, cuando se pone en funcionamiento.


Hoy tenemos el Tribunal de Cuentas que funciona con todos sus organismos de control, con sus vocales, con sus fiscalías y está trabajando en el control de todo el territorio de la Provincia. Y muchos de los institutos que están en esta Constitución reformada los vamos a ir adaptando paulatinamente en la medida en que nosotros, los representantes del pueblo, veamos cuáles son las prioridades y cuál es la agenda pública, la agenda de la necesidad de la gente. Por ahí hay otras leyes que nosotros consideramos, que también son importantes y que se trabajaron estos dos años en la Legislatura, y a esto lo podemos decir acá, cuando se habla de que hace seis años que está en la Legislatura la reglamentación de esta Constitución; sería mentirnos, no hace seis años, hace dos años que la Provincia de Entre Ríos tiene una Legislatura con una Cámara de Senadores y una de Diputados responsables que siguen manteniendo la división de poderes y que trabajan en forma consecuente y coordinada con el proyecto político que encabeza Sergio Urribarri. Hoy se puede decir que las Cámaras están trabajando con el Poder Ejecutivo para perseguir el bien común de los entrerrianos y no contra el Poder Ejecutivo.


Seguramente vamos a ir de a poco reglamentando muchas de las cosas que se plantean en esta nueva Constitución. Veo que nadie se ha preguntado por qué, si tenemos la posibilidad de que casi todos los municipios de la Provincia puedan reglamentar sus propias Cartas Orgánicas y Constitución, todavía no lo han hecho. No es que no lo han hecho porque políticamente alguien se los prohíba. No lo hacen porque lo van a hacer cuando sus pueblos lo soliciten y sus gobernantes junto con el pueblo y sus instituciones vean que es necesario modificarlos y así vamos a ir adaptando el juicio por jurados y los distintos institutos que tiene esta nueva Constitución. Tenemos muchísimo tiempo para hacerlo en la medida que se produzcan las demandas.


Todo esto es para dejar en claro que este nuevo Tribunal de Cuentas o este Tribunal de Cuentas que hoy está trabajando en la Provincia y que está instituido en la Provincia es un Tribunal de Cuentas constitucional con todas las herramientas, muy diferente a la situación que existía cuando se dictó la Constitución del 33 en la que se creó este Tribunal y por lo que la Provincia funcionó durante 40 años sin Tribunal de Cuentas. Hoy el Tribunal de Cuentas está funcionando y está cumpliendo todas sus funciones. 

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo para esta Cámara de Senadores la “Jornada Internacional de Fertilidad”, expediente Nº 10.873.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señores Senadores, este proyecto va concatenado con un proyecto de ley que seguramente trataremos posteriormente.

Se trata de las Jornadas Internacionales de Fertilidad que se van a realizar en el Hotel Howard Johnson Mayorazgo de la ciudad de Paraná, los días 9 y 10 de mayo del corriente año, está organizado por la Sociedad Argentina de Medicina Reproductiva y el Centro de Estudios de Reproducción y Fertilidad Asistida.

Está a disposición, para quien lo solicite, el cronograma de actividades y la nómina de los exponentes. La Jornada estará a cargo de la doctora Tamara Weiss de Buenos Aires. 

Se va a hablar sobre la legislación nacional, las leyes provinciales, la reforma al Código Civil y su implicancia, la Ley de Fertilización y la posición de cada provincia en el mapa de la Argentina, como además de esta Ley Nacional de orden público que ha dictado el Congreso de la Nación.

También irán funcionarios del Gobierno Provincial a exponer y a todos los legisladores nos ha llegado la invitación, a través de nuestro Vicegobernador, para que participemos los días 9 y 10 de mayo.

Dada la importancia de este evento nos han solicitado la declaración de interés legislativo de esta Honorable Cámara, por lo que con el acompañamiento de todos los legisladores así se lo hará.

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo para este Cuerpo la “3º Expo Termal – Expo Turismo Alternativo y Expo Pesca”, expediente Nº 10.874.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidente, señores legisladores, todos habrán visto y aún más los que vivimos en la Provincia, la transformación turística que ha habido en la Provincia en los últimos años, uno puede ver esto sobre todo los fines de semana. 
Concordia y todas las ciudades con termas se han convertido en un importante polo turístico de todos los argentinos y de países limítrofes también.


Esta Expo Termal se realiza en la ciudad de Concordia los días 9 y 10 de mayo de este año, es una Expo Turismo Alternativo y una Expo Pesca que es otro de los atractivos turísticos de nuestra región.


Debemos resaltar con respecto a esta exposición que se realiza en la ciudad de Concordia y van a concurrir todas las comunidades termales y aquellas empresas argentinas que venden los diferentes paquetes turísticos.

Ha llegado a esta Cámara el pedido de declaración de interés legislativo y creemos que este es nuestro humilde aporte para profundizar el trabajo de la gente que está organizando este evento, a los que felicito. Además, nos llegó la invitación para hacerla extensiva a todos, los días 9 y 10 de mayo en la ciudad de Concordia, en la costanera.

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un proyecto de ley, en revisión, por el que se declara de interés provincial a la Apicultura, expediente Nº 19.739. 

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Concordia. 

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidente, este es un proyecto venido desde la Cámara de Diputados y que fue trabajado por el Diputado Lara con el Ministerio de la Producción y con todas las asociaciones apícolas de la provincia de Entre Ríos. Sabido es que Entre Ríos es la segunda productora de miel de la República Argentina y por tal motivo es que solicito la preferencia de este proyecto para que sea tratado en la próxima sesión con o sin despacho de comisión. 

SRA. PRESIDENTE (González): Se va a votar la moción de preferencia para que el presente proyecto sea tratado en la próxima sesión con o sin despacho de comisión, los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo.

 

-Resulta afirmativa. 

SRA. PRESIDENTE (González): En consecuencia, este proyecto será tratado en la próxima sesión, con o sin dictamen de comisión.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un proyecto de ley del Poder Ejecutivo, en revisión, por el que se crea el Fondo de la Corporación de Desarrollo de Salto Grande, expediente Nº 19.610. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia. 

SR. SENADOR (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.

Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 6º inclusive. El art. 7º es de forma.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado en Secretaría un proyecto de ley, en revisión, por el que la provincia de Entre Ríos se adhiere a la Ley Nº 26.862 de Fertilización Asistida, expediente Nº 19.880. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia. 

SR. SENADOR (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia. 

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidente, nosotros fuimos testigos de cuando el Congreso de la Nación sancionó la Ley de Fertilización Asistida, una norma muy esperada y ansiada por miles de argentinos que viven luchando para defender el concepto y el núcleo de poder ser padres y poder así formar una familia. Ese día, después de más de tres horas de debate, en la Cámara de Diputados de la Nación se aprobó por doscientos cuatro votos a favor, uno en contra y diez abstenciones esta iniciativa, que había sufrido modificaciones en Senadores el 24 de marzo de 2013 y siendo aceptadas las mismas por la Cámara de Diputados, se transformó en Ley el 5 de junio de 2013, casi un año después de su media sanción, el 27 de junio del 2012, 
La aprobación fue recibida con gran beneplácito por parte de distintas O.N.G. como “Dar Vida”; “Megafón”; “Concebir”; “Sumar y dar vida” entre otras y miles de parejas que desean ser padres, y a quienes estos costosísimos tratamientos para cumplir sus sueños de familia les resultaban inalcanzables y más aún para los sectores más vulnerables. 

Del mismo modo, la Presidenta de la Comisión de Salud, la Diputada María Elena Chieno del Frente para la Victoria, afirmó que “este proyecto de Fertilización Asistida marca un nuevo camino en las políticas de inclusión que se están llevando adelante en Argentina, porque venimos a dar un paso más para que esta Ley no se quede en la patología que genera la infertilidad, sino que incluya a todos los que por otra causa no pueden procrear”. 


Desde esta Legislatura de Entre Ríos, reafirmamos este concepto político que es el emanado de nuestra más alta dignataria, la Presidente Cristina Fernández de Kirchner y de nuestro Gobernador, en total consonancia con lo que dijera el General Perón un 4 de junio de 1946, al asumir: “Más que buenos proyectistas, necesitamos decididos realizadores”.


Esta ley incluye los tratamientos realizados con asistencia médica para lograr un embarazo y entre sus procedimientos quedan comprendidas las técnicas de baja y alta complejidad e incluyen o no la donación de gametos o embriones. Asimismo, podrán incluirse nuevos procedimientos y técnicas desarrolladas en las que el avance técnico-científico sea autorizado por el Ministerio de Salud, además que los procedimientos se podrán realizar en establecimientos sanitarios públicos y privados que sean habilitados para cumplir con los requisitos determinados. 


El Ministerio de Salud de la Nación tendrá la facultad de capacitar a los profesionales de la salud, e incluirá las partidas presupuestarias a nivel nacional para realizar campañas de promoción sobre la nueva legislación, lo cual redundará de manera histórica en un crecimiento científico y en concepto familiar para nuestra Provincia. Esta esperanza para muchos padres entrerrianos al alcance de todos será una contención o protección desde nuestro Estado como proyecto de familia. Cuando se reglamente lo más pronto posible, instituyéndose el Plan Médico Obligatorio de Salud de Entre Ríos, destacando que los posibles recursos judiciales que se presenten por alguna obra social prepaga, queden demostrados como actos puramente mezquinos a la necesidad de nuestra población.

Solicito a mis pares el acompañamiento, pero más que nada quiero dejar en claro, señora Presidenta, que yo fui autor de este proyecto, el 10 de junio de 2013. A su vez, el 18 de septiembre se presenta un proyecto similar en la Cámara de Diputados, el que es aprobado y al que nosotros hoy pretendemos aprobar para que se convierta en ley y que finalmente sea una solución.

A su vez, quiero resaltar el trabajo del Senador Gerdau, que no se limitó a hacer solamente un proyecto de adhesión, sino que ha abocado a estudiar el tema, a charlar con todos los efectores, con los responsables, para darle una adaptación a nuestro sistema de salud de la de la Provincia. Del mismo modo, al Senador Melchiori, que también ha trabajado el tema en la Comisión de Salud y aceptó la redacción de la Cámara de Diputados con ciertas alusiones a la adaptación a nuestro sistema.

Por eso, si se sanciona este proyecto de ley, vamos a solicitar al Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Salud, que va a ser el órgano de reglamentación de la presente ley, que en esa reglamentación se tengan en cuenta, tanto el proyecto del Senador Melchiori como el proyecto del Senador Gerdau. Le estamos dando la libertad al Poder Ejecutivo para que reglamente esta ley. No lo estamos encorsetando con una reglamentación impuesta desde esta Cámara de Senadores. El Poder Ejecutivo, reuniéndose con IOSPER y demás responsables, podrá adaptar esta ley a la realidad de nuestros hospitales públicos y de nuestros sanatorios.

También quiero dejar en claro que esta Ley Nacional, en uno de sus artículos, si bien invita a adherir a las provincias, se declara de orden público. Al declararse de orden público, sabemos que posibilita una lluvia de amparos en nuestra Justicia, pidiendo la autorización. Hablando con la Presidenta del Superior Tribunal de Justicia, me comentaba que esos amparos están saliendo favorables, algunos parcialmente y otros totalmente, según la cualidad del amparista o del beneficiario. El tema es que con una ley por la que se busca incluir a todos, si no nos adherimos, terminamos beneficiando quizás no a los más vulnerables, porque los que tienen relación con algún abogado y pueden presentar un amparo, no son principalmente a los que se apuntó. Si bien es una ley para beneficiar a todos, sabemos que los que tienen menos posibilidades de acceder a una fertilización son los que menos tienen. Sería un verdadero acto de justicia. Sabemos que el Poder Ejecutivo va a actuar con total responsabilidad, porque están los recursos del Estado y de los entrerrianos, con las limitaciones que tiene nuestro sistema de salud, pero la idea es que todos tengan igualdad de derechos.


Por los argumentos expuestos, solicito la aprobación de este proyecto de adhesión y una vez aprobada, se notifique a este congreso que se realizará en el Hotel Howard Johnson Mayorazgo de que no solamente se declaró de interés provincial, sino también que el Estado provincial, esta Legislatura adhirió a la Ley Nacional de Fertilización Asistida.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Gerdau): Señora Presidenta, es para coincidir obviamente con lo manifestado por nuestro Presidente de Bloque, en este proyecto de adhesión a la Ley Nacional, que fue muy conversada y que involucró a cuatro proyectos diferentes.


Hemos dejado de lado algunas cosas y tratado de privilegiar la necesidad de la gente. Este proyecto tiene por objeto garantizar y regularizar el ejercicio de un derecho. Se trata del derecho a concebir un hijo mediante la utilización de técnicas de reproducción humanas asistidas, estableciendo el acceso a todas las personas capaces y mayores de edad, que hayan otorgado su consentimiento previo, informado y libre.


La normativa viene a cumplir con la imperiosa necesidad de una legislación que brinde solución a las diversas cuestiones jurídicas que se plantean ante la utilización de técnicas de reproducción humana asistida y a satisfacer el derecho de los ciudadanos a acceder a una prestación de salud.


Esta novel normativa contempla las cuestiones que giran en torno al ejercicio del mentado derecho, teniendo a la vista el anteproyecto del Código Civil y Comercial de la Nación.


El derecho a formar una familia se conjuga con el derecho a procrear. Quienes no puedan concebir un hijo de forma natural, ya sea por padecer infertilidad, esterilidad o en virtud de su elección de vida, se encuentran en una situación de desigualdad respecto de quienes puedan formar una familia sin necesidad de intervención médica.


Si le agregamos que dichos derechos reproductivos, a formar una familia y el sentido ampliado del concepto son reconocidos en diferentes tratados, convenciones, conferencias y pactos de derechos humanos, en otras palabras el derecho a la procreación y a formar una familia, son derechos humanos básicos, por lo tanto, como dice la doctrina, hay derecho a acceder a técnicas de reproducción porque hay derecho a procrear, ya que tanto la Constitución como todos los tratados de Derechos Humanos, reconocen el derecho a formar una familia.


Simplemente, señora Presidenta, quería agregar esto, más allá que hayamos trabajado varios senadores en distintos proyectos y decidimos con el bloque en su totalidad votar el Proyecto que vino de Diputados para que tenga un pronto proceso en adelante y que pueda salir lo más rápido posible.

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º. El art. 4º es de forma.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. Por Secretaría se hará llegar el informe correspondiente a la reunión de la “Jornada Internacional de Fertilidad” solicitado por el Senador Cresto.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado en Secretaría el proyecto de ley, en revisión, por el que se precisa la gestión integral de los residuos sólidos urbanos, expediente Nº 19.550.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Garcilazo): Solicito, señora Presidenta, que este proyecto de ley enviado por el Poder Ejecutivo y que tiene media sanción, por el cual se da tratamiento a los residuos sólidos urbanos, tenga tratamiento con preferencia en la próxima sesión, con o sin despacho de comisión.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Para agregar, señora Presidenta, con respecto a este tema, que hoy estuvimos con Fernando Raffo, Secretario de Medio Ambiente, y nos explicó todo lo que se viene trabajando sobre este tema y la necesidad de la aprobación de este proyecto, que va a servir mucho por la importancia que tiene. Por eso decidimos darle entrada para que se trate en la próxima sesión. 

SRA. PRESIDENTE (González): Se va a votar la solicitud de preferencia enunciada por el señor Senador Garcilazo en el sentido de tratar este proyecto en la  próxima sesión, con o sin dictamen de comisión. Los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): En consecuencia, el proyecto pasará a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.
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PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DIA Nº 3

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 3, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto, expediente Nº 10.445

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 7º inclusive. El art. 8º es de forma.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado, pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde considerar el asunto número 2, expediente Nº 10.792.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Vilhem): Señora Presidente, con respecto a este proyecto de ley, cuyos fundamentos no difieren mucho de lo que ha manifestado el Senador Taleb, quiero agradecer a los compañeros de las comisiones de Legislación General y de Presupuesto y Hacienda por haberle dado el despacho favorable y brindar un agradecimiento al Doctor Julio Marco Giuseppe, nuestro Juez de San Salvador, que me ha dado la letra para llevar adelante este proyecto.

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 6º. El art. 7 º es de forma.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde considerar el asunto número 3, expediente Nº 10.436.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado. Pasa al archivo.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde considerar el asunto número 4, expediente Nº 18.354.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado. Pasa al archivo.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde considerar el asunto número 5, expediente Nº 10.151.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado. Pasa al archivo.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde considerar el asunto número 6, expediente Nº 20.156.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 5º. El art. 6º es de forma.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. 
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 MANIFESTACIONES DEL SEÑOR SENADOR CRESTO 

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidente, antes de levantar la sesión quiero hacer constar que en esta Legislatura habría que llevar un registro de la cantidad de terrenos que hemos expropiado para hacer escuelas y ampliar parques industriales, ya que creo que en estos últimos años se deben haber expropiado más que muchísimas décadas atrás.


Además agradecerle a usted, señora Presidente, de parte de todas las Juntas de Gobierno porque si se logra el objetivo del transporte, sabemos que es un proyecto de iniciativa suya que ha de beneficiarlos, sumado a la relación del Gobernador con la Nación y hay que aprovecharlo. Por eso la felicito porque es una gestión suya como Senadora.

SRA. PRESIDENTE (González): Muy amable, señor Senador. No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 21 y 27.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos

